
  

ORDENANZA Nº 1241/00 

  

Tema: Seguridad vial 

Sanción: 19 de abril de 2000 

  

VISTO : 

  

La Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24449, las Leyes Provinciales Nº 032/92 

y Nº 376/97, la Ordenanza Municipal Nº 773/95 y la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

236/84; y 

  

CONSIDERANDO : 

  

Que la Ley Provincial Nº 376/97 en su art. 1º establece adherir en sus Títulos I, II, III, 

IV, excepto el art. 26º, V, VI de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24449; 

que en su art. 2º inc. b) determina como autoridad competente para su aplicación a las 

Municipalidades o Comunas en las rutas o calles que se encuentren dentro de los 

respectivos ejidos municipales o comunales; 

que por Ley Provincial Nº 032/92 se modifica el art. 1º de la Ley Territorial Nº 357, a 

través de la cual se modifica el ejido urbano de la ciudad de Río Grande, quedando 

encuadrado dentro del área delimitada al Oeste por el meridiano 68º Oeste, al Sur por el 

paralelo 54º Sur y al Noreste por la costa del Mar Argentino, desde su intersección con el 

paralelo 54º Sur hasta su intersección con el meridiano 68º Oeste; 

que la Ordenanza Municipal Nº 773/95 establece adherir a la Ley Nacional de Tránsito Nº 

24449, en los Títulos I, II, III, IV, V y VI; 

que este Cuerpo Deliberativo se encuentra abocado al estudio y ordenamiento vehicular 

en nuestra ciudad con el fin de minimizar los altos índices de accidentes que se producen 

en nuestro ámbito; 

que si bien con la puesta en funcionamiento de un sistema de semaforización se pudo 

mejorar la problemática vial, es necesario contar con otras medidas que refuercen las 

tomadas oportunamente; 

que la Ruta Nacional Nº 3 al atravesar nuestra ciudad determina en su intersección con 

avenidas de la misma nudos de tránsito que deben atenderse especialmente para 

mejorar la seguridad vial; 

que a lo largo de los años han crecido nuevos barrios o ha incrementado su población los 

antiguos, con el consiguiente aumento en la circulación de vehículos por determinadas 

arterias; 

que es oportuno realizar un estudio técnico pormenorizado de los nudos de tránsito más 

importantes que son: 

a.                 Ruta Nacional Nº 3 y Prefectura Naval Argentina – Ingreso Norte a Barrio Chacra 

II 

b.                 Ruta Nacional Nº 3 y Carlos Pellegrini – Ingreso Sur a Barrio Chacra II 

c.                 Ruta Nacional Nº 3, Av. Elcano y Av. Santa Fe – Acceso Oeste al centro 

d.                 Ruta Nacional Nº 3, Av. Santa Fe y Av. San Martín – Intersección de los ejes 

Norte-Sur y Este-Oeste de tránsito de nuestra ciudad 

e.                 Ruta Nacional Nº 3 y Ruta Complementaria “C” – Acceso al Barrio Danés, Barrio 

Aeropuerto y Aeropuerto de Río Grande  

  

POR ELLO : 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

 SANCIONA LA SIGUIENTE 

  

ORDENANZA 

  

Art. 1º)FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar convenios con la 

Dirección de Vialidad Nacional y/o Provincial a los efectos de que, a través de la 

Secretaría de Obras Públicas, proceda a confeccionar proyectos que permitan mejorar la 

seguridad vial en los nudos de tránsito que se mencionan a continuación; 

  

a.                 Ruta Nacional Nº 3 y Prefectura Naval Argentina- Ingreso Norte a Barrio 

Chacra  II 

b.                 Ruta Nacional Nº 3 y Carlos Pellegrini – Ingreso Sur a Barrio Chacra II 

c.                 Ruta  Nacional Nº 3, Av. Elcano y Av. santa Fe – Acceso Oeste al centro 

d.                 Ruta Nacional Nº 3, Av. Santa Fe y Av. San Martín – Intersección de los ejes 

Norte-Sur y Este-Oeste de tránsito de nuestra ciudad 



e.                 Ruta Nacional Nº 3 y Ruta Complementaria “C” – Acceso al Barrio Danés, Barrio 

Aeropuerto y aeropuerto de Río Grande. 

  

Art. 2º)De Forma. 

  

DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE ABRIL DEL 2000. 

Omv/LA 


